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Caucasia Ant, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo laboral 

Radicado: 0515431120012023-0021700 

Decisión : Incorpora respuesta Trasunion- pone en conocimiento  

 

Para que obre en el expediente se incorpora la respuesta emitida por Trasunion al 

oficio No. No. 583 del 14 de diciembre de 2023, mediante el cual se solicitó 

información sobre los productos financieros que pudiera tener el demandado 

Nicolás Alberto Herrera Calle, identificado con cédula de ciudadanía No. 

15.535.845, en diferentes entidades del sector financiero, la misma se pone en 

conocimiento del ejecutante para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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